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Universidad del 

Rosario 
ACUERDO 308 

(30 de octubre de 2024) 

Por el cual se fijan los valores de matrícula para estudiantes nuevos y antiguos de 

pregrado de la Universidad correspondientes al primer y segundo período 

académico del año 2025. 

La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario en uso de sus 

atribuciones constitucionales y, 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Artículo 13 del Acuerdo 257 de 2017 de esta Consiliatura, en 

virtud de su autonomía universitaria, es competencia de la Consiliatura 

determinar los valores de matrícula para estudiantes nuevos y antiguos, y los 

valores para los demás derechos pecuniarios, 

Que es necesario fijar los valores de matrícula para estudiantes nuevos y antiguos 

de pregrado de la Universidad para el primer y segundo período académico del 

año 2025. 

ACUERDA: 

CAPÍTULO 1 
Definiciones 

La Universidad. Para los efectos del presente Acuerdo, el Colegio Mayor de 

Nuestra Señora del Rosario se denominará "La Universidad". 

Estudiantes Nuevos. Son los estudiantes regulares que son admitidos por primera 

vez en La Universidad para cursar el primer período académico de un programa 

de pregrado. 

Estudiantes Antiguos: Son los estudiantes regulares de la Universidad que se 

matriculan para cursar períodos subsiguientes al primer período de un programa 

académico de pregrado. 

CAPÍTULO 11 
De los precios de las matrículas 

ARTÍCULO PRIMERO. Incrementar para el 2025 hasta en 5,69% los valores de las 

matrículas definidas para los Estudiantes Antiguos en todos los programas 

académicos de pregrado de La Universidad.
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Parágrafo Primero. Por situaciones atribuibles a la parametrización del sistema 
de la Universidad, los precios serán redondeados, por exceso o por defecto, al 
múltiplo de mil más cercano. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Fijar los valores de las matrículas para los Estudiantes 
Nuevos que ingresarán a los períodos académicos 2025-1 y 2025-2, así: 

PROGRAMA 

Administración de Empresas 
Administración de Negocios Internacionales 
Administración en Logística y Producción 
Analítica de Datos y Mercados 

(-) Descuento 
Neto 

Antropología 
(-) Descuento 
Neto 

Arquitectura 
(-) Descuento 
Neto 

Artes 
Artes Liberales en Ciencias Sociales 
(-) Descuento 
Neto 

Biología 
Ciencias del Sistema Tierra 

Ciencia Política y Gobierno 
Creación 

Criminología 

Diseño 
(-) Descuento 
Neto ler Y 2do Semestre 

Economía 
Emprendimiento 
Enfermería 
E-Sports Management
Filosofía
(-) Descuento
Neto

Finanzas 

Valores 

2025-1 

$ 19.440.000 
$ 19.440.000 
$ 18.381.000 
$ 19.923.000 

$ 5.976.900 
$ 13.946.100 
$ 13.592.000 

$ 1.682.690 
$ 11.909.310 

$ 16.982.000 
$ 1.253.272 

$ 15.728.728 

$ 15. 728.000 
$ 13.726.000 

$ 1.817.322 
$ 11.908.678 

$ 14.658.000 
$ 15.600.000 

$ 18.753.000 
$ 15.728.000 

$14.414.200 

$ 16.982.000 
$ 1.253.272 

$ 15.728.728 

$ 19.143.000 

$ 18.381.000 
$ 10.061.000 
$ 17.391.000 
$ 13.726.000 

$ 3.876.222 
$ 9.849.778 

$ 19.143.000 

Valor 
2025-2 

$ 19.440.000 
$ 19.440.000 
$ 18.381.000 
$ 19.923.000 

$ 5.976.900 
$ 13.946.100 
$ 13.592.000 

$ 1.682.690 
$ 11.909.310 

$ 16.982.000 
$ 1.253.272 

$ 15.728.728 

$ 15.728.000 
$ 13.726.000 

$ 1.817.322 
$ 11.908.678 

$ 14.658.000 
$ 15.600.000 

$ 18.753.000 
$ 15.728.000 

$14.414.200 

$ 16.982.000 
$ 1.253.272 

$ 15.728.728 

$ 19.143.000 

$ 18.381.000 
$ 10.061.000 
$ 17.391.000 
$ 13.726.000 

$ 3.876.222 
$ 9.849.778 

$ 19.143.000 
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